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Educación y Ciencia de Valladolid, con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias. , .

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el ServlclO de
Fundaciones y de conformidad con el dictamen del Servicio Jurídico del
Departamento, ha dispuesto:

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación Docente
Privada de promoción a la denominada «Fundación Universi~d·

Empresa de Valladolid», con domicilio en la avenida de Ramón y (:aja!,
número 7, instituida en virtud de escritura pública otorgada con fecha
16 de julio de 1986.

Segundo.-Aprobar los Estatutos de fecha 16 de jutía de 1986 por los
Que la misma ha de regirse, con las rectificaciones contenidas en la
escritura pública de 4 de octubre de 1988.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato, según
figura en la escritura de constitución y en el quinto de los res~tandos.
cuyos miembros han aceptado expresamente sus cargos, debiendo se:r
nombrados dos representantes de los miembros de número con comum
cación al Protectorado.

Cuarto.-Aprobar el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para
el primer ejercicio económico que aparece nivelado.

Madrid, 17 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminas.

limo Sr. Subsecretario.

ORDEN de 20 de febrero de 1989 por la que se accede al
cambio de tituJaridad del Centro _privado de Fomuuión
Profesional denominado «Instituto Profesional de la
Mujer». de Valladolid.

Visto el expediente incoado a instancia de don Gonzalo Rodríguez
Rodríguez, en su condición de Director general de la Caja de Ahorros
Popular de Valladolid, Entidad titular del Centro privado d~ Fo~ación
Profesional denominado dnstituto Profesional de la' MUJer», SIto en
calle Ruiz Hemández, 14, de Valladolid, mediante el Que solicita el
cambio de titularidad a favor de la «Casa Social Católica de Valladolid»;

Resultando que el Centro fue autorizado definitivamente por
Orden de 27 de marzo de 1976 (<<Boletin Oficíal del Estado. de l de
julio) para impartir las enseñanzas de rama Administrativa y Comercial.
profesión: Administrativa, y rama sanitaria; profesión: Clínica;

Resultando que, consultados los archivos y antecedentes obrantes
en la Sección de Centros Privados de Formación Profesional, de la
Dirección General de Centros Escolares, aparece, debidamente acredi
tada., la titularidad del Centro «Instituto Profesional de la Mujer», a
favor de la «Caja de Ahorros Popular de Valladolid»; .

Resultando que, mediante aeta notarial, otoraadaen Valladolid, en
fecha 28 de noviembre de 1987. ante el NotariQ áon Jesús Cano He~
con el número 3.078 de su protocolo, don Ral3el Raya López, en
representación de la O\ia de Ahorros Popular de Valladolid, que,
representada por don Fernando Miguel Carbajo, la acepta;

Resultando Que el expediente ha sido tramitado en debida forma
por la Dirección Provincial del DeJ)artamento en Valladolid, emitiendo
su preceptivo informe en sentido mvorable, como asimismo, lo hace la
Inspección T6cnica de Educación y la Dir=ión General de Pro¡¡nuna
ción e Inveniones.

Visto. la Ley Qrpníca 8/1985, reguladora del Derecho a la Educa
ción; el Real Dc=to 2377'(1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficíal
del Estado» del 27), por e que se aprueba el Reglamento de Normas
Básicas sobre Couciertos Educativos; el Dc=to 1855/1974, de 7 de
junio (<<Bo1etln Oficíal del Estad"" de 10 de julio), sobre el Régimen
Jurldico de las aUlOrizaciones de Centros no Estatales de Enseñanza; el
Dc=to 707/1976, de 5 de marzo, sobre Ordenación de la Formación
Profesional; la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposi
ciones a~bles;

ConSIderando Que en el presente expediente se han dado adecuado
cumplimiento a todos los trámiles procedimentales exigidos por las
disposiciones vi¡entes en esta materia;

Considerando que el nuevo titular, mediante el reseñado documento
público se subrop en todas las obligaciones contraídas por el anterior
titular, quedando de este modo garantizada la continuidad del Centro,

Este Ministerio ba dispuesto:

Primero.-Acceder al cambio de titulurldad del Centro privado de
Formación Profesional ~ns1ituto Profe.sional ~ .la MujCD. q~e en 10
sucesivo ostentará la Enndad «Casa Social Cat61ka de Valladolid», que,
como cesionaria. queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y
carps que afecten al Centro y, muy especialmente, las tclacíonadas con
ayudas r préstamos que el Centro pueda tener concedidos por el
Ministerio de Educación y Ciencia, las que se derivan de la vigente
legislación laboral y aquellas que le colTespondan dada su condición de
Centro concertado.

Segundo,-Por la Dirección Provincial del ~mento.en V~lado
lid se tomarán las medidas necesarias que penmtan la modificaClon del
concierto educativo en cuanto al cambio de titularidad a que se refiere
la presente Orden.

El cambio de titularidad no afectará al régimen docente ni al
funciónainiento del Centro.

Lo que le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruba1
caba..

llma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

6120 ORDEN de 20 de febrero de 1989 por la que se fija la
capacidad máxima de la Sección de Formación Profesional
dependiente del Centro privado «Nuestra Señora de Guada
I"pe», de Mérida (Badajozj.

Visto el expediente de fijación de puestos escol!lfCS instruido. por la
Dirección Provincial del Departamento de BadaJoz a la Seccion de
Formación. Profesional dependiente del.Centro privado ~uestra Se~ora
de OUadalupe» sito en carretera de Cáceres, 94, de Menda (BadaJoz);

Resultando que por Orden de 12 de agosto de 1982 (<<Boletín O,fi.cial
del Estad~ de 30 de noviembre), la ci~da Secció~ fue auto~
definitivamente, sin que en la Orden menCIonada se fijara la capaCldad
~~la~~; .

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentanamente
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia ,en Badajo~, que
acompaña informe de la Unidad Técnica de ConstruCCIón que estlIna la
capacidad máxima dedicha.Sección de 12~.puesto~ escolares; .

Resultando que la titularidad de la SecclOn mamfiesta su conforon
dad con la fijación de la capacidad máxima de 120 puestos escolares,

VÍStos la Ley Qrpníca 8/1985, de 3 de julio (<<Bol~tin Oficial del
Estado» del 4) reguladora del Derecho a la EducaCIon; el Decreto
1855/1974, de 7de junio (<<Ilo1etln Oficíal del Estado. de 10 de julio).
sobre el Régimen Jurídico de las: autorizaciones de Centros no Estatales
de Enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Bol~nOfici!U del
Estado» de 12 de abril), sobre Ordenación de la F0fI!lao~n.ProfeslO~;
la Ley de ProcedilIiiento Administrativo, y demás dispoSICIones aplica
b~; li

Considerando Que en este expediente se ha ~do adecuado ~mp. 
miento a todos los trámites procedimentales eXl81dos por la leg¡slaClon

vigen~ Ministerio ha dispuesto fijar la capacidad máxiJI.la de la Sección
de Formación Profesional, dependiente del Centro pnvado «Nues.tra
Señora de GuadalUpe», sito en carretera de .Cá~ 94, ~ Ménda
(Badajoz), en 120 puestos. escolares para lm~~ en,senanzas de
Formación Profesional de pnmer grado, rama Admmlstrattva y Comer
cial, profesión Administrativa.

1.0 que le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo ptrez Ruba!
caba.

Ihna. Sra. Directora general de Centros Escolares.

6121 ORDEN de 20 de febrero de 1989 por la lJlU' se fijala
capacidad máxima ~eI Cent~o privado. de Formaczón
Profesional «LoyoIa», de Ar"'ll"ez (Madnd).

Visto el expediente incoado a instancia de don Bienvenido GaJ:cia
Guitián, en su condición de representante lepl de la Congregación
Salesiana Entidad titular del Centro privado de Formación·Profesional,
denominado «Loyola» sito en Araniuez (Madrid), calle Valoras,
nú:mer'o 28 mediailte eÍ que solicita la fijación de 920 puestos escolares
de capacieb.! máxima para dicho Centro; .

RosnItando que por Orden de fecha 6 de abril de 1976 se le concedió
al Centro «LoYOla» la tranSformación como Centro de primero y
squndo grados, homolo¡ado; .

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentanamente
por la Dir=ión Provincíal del Departamento en Madrid, que lo eleva,
con propuesta favorable de fijación de puestos esco!al<s, acompañando
los infortnes, tanlhién en sentido favorable, de la Uuidad T6cnica y de
la Inspección T6cnica de Educación; .

Vistos la Ley Qrgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Bol~n Of\cíal del
Estado» del 4) reguladora del Derecho a la EducaCión; el
Dc=to 1855/1974 de 7 de junio (<<!Ioletln Oficíal del Estad"" del 10
de julio), sobre el~en JUrldico de las autorizaciones de Centros ~o
Estatales de Enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Bolelin
Oficial del Estado» del 12 de abril), sobre la OrdenaCIón de la FormaClón

'..'

. ".

,~,..,

' ..

..'-..'

.-..'


